
 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
Informe de ejecución de obligaciones contractuales de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión 

 

CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O APOYO A LA GESTIÓN No.: CD-04-2026-1851 Del Año: 2026 

CONTRATISTA: Alejandra María Blanco Manotas C.C. / C.E. No.: 1.045.735.079 

PERIODO DEL INFORME: Desde: 
01 MAY 2026 

Hasta: 
31 MAY 2026 

Mes Año Mes Año 

 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

 

OBJETO: Prestación de Servicios Profesionales para asesorar en asuntos de carácter jurídico a la Secretaría Distrital de Hacienda del Distrito de Barranquilla. 

VALOR CONTRATO  $ 42.000.000 

SUPERVISOR Yomaira Isabel Morales Altamar 

CARGO Profesional Especializado 

PLAZO 
CONTRATO: Fecha inicio 

15 01 2026 
Fecha 

Terminación 
(Incluidas prórrogas y suspensiones si aplica) 

30 06 2026 

Día Mes Año  Día Mes Año 

 
 

2. DETALLE DE LA EJECUCIÓN  
 

No. 
OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 

(Incluir cada obligación tal como se pactó en el 
contrato) 

ACTIVIDADES EJECUTADAS 
(Para el cumplimento de la obligación en el periodo informado) 

1 

Asesorar en la gestión de los procesos 
relacionados con el cobro coactivo, incluyendo la 
sustanciación de actos administrativos, la 
atención de PQRSD y acciones de tutela 
vinculadas al área. 

➢ Se solicitó el siguiente expediente, para el impulso del Proceso Administrativo de 
Cobro Coactivo:  

 
1. 010202370028000 
2. 010300290115903 
3. 010201570062000 
4. 010301970170906 
5. 010103710046000 
6. 010201250015000 
7. 010300160005000 
8. 010302710014000 
9. 010101960027000 
10. 010301360014000 
11. 010502250023000 
12. 000200000229000 
13. 010303700014000 
14. 010302940003000 
15. 010507530043000 
16. 010102980004000 
17. 010101990023000 
18. 010304050037901 

 
➢ Se solicitaron las siguientes Escrituras Públicas para impulso de procesos 

coactivos:  
 

1. ESCRITURA No. 318 DEL 1986-02-25 - Notaría Tercera de Barranquilla 
2. ESCRITURA No. 1864 DEL 1960-10-14 - Notaría Primera de Barranquilla.  
3. ESCRITURA No. 2857 DEL 2011-11-24 - Notaría Tercera de Barranquilla.  

 
➢ Fueron proyectados los Autos No. 2026000068, 2026000069 y 2026000070. Así 

como los Oficios No. 2026000680, 2026000681 y 2026000682, por medio de los 
cuales fueron designados CURADOR AD-LITEM, dentro de los siguientes 
procesos:  

 
1. 010300250003000 
2. 010300650027000 
3. 010300690025000 

 
 

 
 

 

2 
Realizar la sustanciación del estado jurídico de los 
predios para determinar la aplicación de medidas 
cautelares. 

➢ Se sustanciaron trescientos cuarenta y cuatro (344) predios para la aplicación de 
medidas cautelares.  
 



 

 

3 

Asesoría jurídica en la respuesta de PQRS 
instauradas por los acreedores en el manejo de la 
información financiera y/o cumplimiento de las 
obligaciones a su favor. 

 
➢ Fueron atendidos once (11) PQRS mediante: QUILLA-2026-0127276, QUILLA-

2026-0130443, QUILLA-2026-0139031, QUILLA-2026-0139568, QUILLA-2026-
0139603, QUILLA-2026-0139825, QUILLA-2026-0140511, QUILLA-2026-
0140722, QUILLA-2026-0144873, QUILLA-2026-0144956 Y QUILLA-2026-
0145174. 

 
En constancia de lo anterior, se firma el presente informe el 31 de mayo de 2026.  
 

 

 
 

__________________________ 
 
Firma Contratista 
Nombre: Alejandra María Blanco Manotas 
Documento de identificación: 1.045.735.079 
 
 
 
 

 
 
 
VoBo: Carlos Lambraño Caparroso – Asesor de Despacho.   
 
 

3. ANEXOS: 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 



 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 
 

 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


